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CONCURSO PÚBLICO 
CONTRATACIÓN DE 

 PERSONAL INVESTIGADOR 

  
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
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CATEGORÍA N3 F. CONVOCATORIA 27/02/2024 

DEPARTAMENTO  

CENTRO Instituto Universitario de Investigación de Biocomputación y Física de Sistemas 
Complejos (BIFI) 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 12 de 
marzo en Zaragoza, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de 

método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
 
La comisión acuerda por unanimidad los criterios de cuantificación (ver Anexo I de la Convocatoria): 
 

Apartado 1: hasta 30 puntos 

- Grado o Licenciatura en Bioquímica, Química, Biotecnología, Farmacia o afines hasta 20 puntos 
- Máster relacionado con las materias de la licenciatura o grado   hasta 10 puntos 

Apartado 2: hasta 70 puntos  
- Experiencia manejo de muestras biológicas     hasta 10 puntos (2 puntos por año) 
- Experiencia en ensayos biofísicos       hasta 15 puntos (3 puntos por año) 
- Experiencia en ensayos bioquímicos      hasta 15 puntos (3 puntos por año) 
- Experiencia en ensayos preclínicos      hasta 10 puntos (2 puntos por año) 
- Experiencia en herramientas de análisis de datos avanzados   hasta 20 puntos (4 puntos por año) 
 
Sólo se considerarán los méritos relacionados en el currículum y justificados documentalmente que se posean y presenten dentro 
del plazo de presentación de solicitudes (art. 2.2 de las Bases Generales) 
 
Se realizará entrevista si más de un candidato supera los 75 puntos. 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza, a 12 de marzo de 2024 

 
 

Presidente 

de la Comisión de Selección (1) 

 
 

 

Fdo.: Adrián Velázquez Campoy 
(1) La firma será preferentemente electrónica 
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